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($)eño res ^ ccío n isfas: 

La Junta General del 22 de Febrero de 1942 cerço el paréntesis que la guerra de libe­
ración y las restricciones legales posteriores, impusieron en la normal comunicación del 
Consejo con los accionistas del Banco. 

Vamos a continuar, en esta reunión, el cumplimiento de ese deber estatutario, siempre 
grato para nosotros, y a daros cuenta de la marcha de nuestra Institución en el ejercicio 
trigésimo-tercero de su vida social. 

Grandes fueron los quebrantos sufridos en la economía nacional, durante nuestra gue­
rra, pero la capacidad de resurgimiento del país, se ha demostrado nuevamente en una de 
las más graves crisis de su Historia. Aunque la recopilación de datos estadísticos es muy 
incompleta en la fecha en que se redactan estas líneas, los avances conocidos indican una 
tendeñcia favorable en varios aspectos de nuestra economía. 

Los índices de precios publicados por la Dirección General de Estadística alcanzan 
hasta Septiembre, y desde. Enero de 1942, acusan una detención en el movimiento casi 
vertical de alza que se produjo desde 1939 a 1941. Si no existe todavía una franca orien­
tación al descenso, parece haberse estabilizado al menos la tendencia ascensional de los años 
anteriores. 

Se han reforzado los ingresos del Presupuesto ordinario del Estado, con los aumentos 
en las fuentes impositivas, producidos por la Ley de Reforma Tributaria, dictada a fines 
de 1940 y que ha dado pleno rendimiento en 1942. Hasta Agosto pasado, la recaudación 
produjo 970 millones más que en 1941, alcanzando los ingresos 4.970 millones de pesetas, 
en tanto que los pagos del Presupuesto ordinario se cifraron en 4.000 millones. 

Pueden considerarse terminadas las operaciones de desbloqueo, que han permitido re­
ducir en proporción importantísima la inflación del período rojo. La aplicación de la copiosa 
legislación sobre la materia, debida en sus líneas fundamentales a D . José Larraz, ha que­
dado plenamente justificada en la práctica, pues la circulación fiduciaria, después de la eli­
minación de los billetes emitidos por los llamados gobiernos marxistas, queda reducida a la 
cifra de 13.535 millones de pesetas, y si se tiene en cuenta que la destrucción de billetes 
durante la guerra fué, sin duda, mucho mayor que en épocas de normalidad, creemos que 
la masa circulatoria activa no debe estimarse excesiva en relación con el nivel actual de los 
precios, si recordamos que la circulación a fines de 1935 alcanzaba a 4.836 millones de pesetas. 

E l coste de la guerra en la zona nacional queda reflejado en el Balance del Banco 
de España por la cifra de 10.100 millones de pesetas en pólizas del Tesoro, que figuran 
en el Activo de dicho Instituto y que representan los préstamos obtenidos por el Gobierno 
Nacional, que cesan totalmente en Septiembre de 1939, es decir, pocos meses después de 
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terminada la guerra, y desde esta fecha el Tesoro mantiene en el Banco de España impor­
tante saldo a su favor. 

En virtud de la aplicación de la Ley de 13 de Marzo de 1942, el Banco de España 
ha efectuado la nivelación de su Balance mediante el considerable saneamiento de su Ac­
tivo, que ha tenido como contrapartida la reducción de partidas muy importantes en el 
Pasivo, principalmente la anulación de los billetes rojos. Esas medidas han permitido 
limitar a proporciones tolerables las consecuencias de nuestra contienda interior en aquella 
parte que afectaba a nuestro principal Establecimiento de crédito. 

Es patente, en el campo industrial, la resuelta orientación del capital, tanto en las so­
ciedades anónimas, como en los negocios individuales, hacia el perfeccionamiento y amplia­
ción de los equipos industriales y la creación de nuevas industrias, bajo el estímulo producido 
por la falta de artículos que antes se importaban del extranjero. E l Estado ha prestado 
franco apoyo a estas iniciativas concediendo, en los casos justificados, los beneficios para 
las industrias de interés nacional. Si bien es cierto que éstas nacen al azar de una coyuntura 
de guerra, se advierte el propósito de perfeccionarlas en tal grado, que puedan arraigar 
definitivamente en nuestro país después del conflicto mundial. Seguramente no habrá de fal­
tarles entonces el apoyo del Estado, atento al propósito de independizar nuestra producción 
industrial, con miras a la nivelación de la balanza comercial, que nos será más necesaria 
después de la guerra. 

Nuestra región, y especialmente Zaragoza, no han quedado rezagadas en este proceso 
de industrialización, habiéndose establecido nuevas emjpresas de importancia. Otras entida­
des y casas ya existentes, han construido nuevas fábricas para ampliación de sus productos, 
y entre éstas figuran las destinadas a fabricación de acumuladores, otra para la obtención 
de tubo Bergman y material eléctrico, etc. La industria harinera, que es una de las primeras 
en nuestra zona, ha creado nuevas fábricas y mejorado en muchos casos la maquinaria de 
las existentes, y lo mismo ocurre con la industria textil, que da muestras de creciente poten­
cialidad, hasta el extremo de que algunas firmas aragonesas, han ampliado su esfera He 
acción a Cataluña y otras zonas textiles. También se ha desarrollado notablemente la fabri­
cación de productos químico-farmacéuticos, elaboración de chocolates y de productos dieté­
ticos. Entre todas estas muestras de actividad se ha destacado con mayor pujanza durante 
estos años, el negocio de la construcción, que tanta influencia ejerce sobre muchas industrias 
con ella relacionadas.. E l número de obras en curso en Zaragoza ha sido mayor en cifras 
absolutas a la de los últimos años, y proporcionalmente se supera en este aspecto a capi­
tales mucho más importantes. V a disminuyendo ese ritmo acelerado, como resultado de la 
creciente escasez de materiales, pero todavía se ha mantenido en 1942 un nivel elevado. 

Els, sin embargo, la agricultura, la base fundamental de la economía española y en 
forma más acusada de la aragonesa. Sobre la producción cerealista continúan pesando en 
el año 1942 factores desfavorables, como son la falta de abonos, escasez y carestía del ga­
nado de labor y de maquinaria agrícola, y quizá en mayor grado aún, la excesiva valo­
ración y el menor control de otros productos de la tierra. E l resultado de esas influencias 
adversas es la disminución de la superficie de cultivo y el menor rendimiento por hectárea. 
Si a esto se agregan las condiciones atmosféricas poco propicias, queda explicado el aumen­
to del déficit en la producción cerealista de este año. 

Se ha calculado la cosecha total de trigo en 29,5 millones de Qm. De esa cifra corres­
ponden a la provincia de Zaragoza 1.140.000, a la de Huesca 420.000 y a la de Teruel 
350.000 Qm. 
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Los demás cereales se estima han producido en todo el país las siguientes cantidades 
en quintales métricos: cebada, 16.000.000; centeno, 6.500.000; avena, 6.000.000, y maíz, 
5.000.000. 

La cosecha de patata en toda España ha sido importante, alcanzando 62.000.000 de 
quintales métricos. 

Continúa sin resolver el problema del cultivo de la remolacha azucarera a causa del 
mayor rendimiento económico de otros productos agrícolas, especialmente de la patata, que 
es la principal planta competidora. Sigue disminuyendo anualmente la superficie de cultivo y 
ello origina la reducción gradual del azúcar obtenido, que en esta campaña acaso no alcan­
ce las 100.000 toneladas, mientras que en la campaña de 1933-34 llegó a 330.000. 

Se busca por las autoridades una solución al problema, mediante el aumento de precio 
de los productos derivados de la fabricación de azúcar, o sea del alcohol industrial y las 
melazas, y procurando contrarrestar la competencia de la patata con una disminución de 
cinco céntimos por Kg . en el precio de tasa de este tubérculo. 

La cosecha de vino ha sido excelente, no solamente por la cantidad, que superó a la 
de 1941, sino también por la calidad, pues se han obtenido en general vinos de mayor 
graduación. Los precios son más bajos que el año anterior, hallándose el mercado deprimi­
dlo por la disminución del consumo, que se resiente de los precios elevados que había al­
canzado. Se confía, sin embargo, en que la exportación de 200.000 hectolitros para 
Suiza, que está ya en curso de ejecución, y la que se está concertando con Alemania, por 
igual cantidad, contribuirán a tonificar el mercado, sobre todo si se amplían esas cantidades. 

E l año aceitero ha sido, en cambio, francamente desfavorable, pues la cosecha total 
es muy reducida, especialmente en Andalucía. Su calidad es muy deficiente, porque a con­
secuencia de la plaga del gusano, que ha afectado principalmente a Levante y Andalucía, 
se obtienen aceites con mucho grado de acidez. La provincia de Teruel es, sin embargo una 
excepción, puesto que tiene una cosecha importante, que se cifra en unos 10.000.000 de 
kilos y es de buena calidad en las zonas de secano. La provincia de Zaragoza sólo obten­
drá 2.800.000 kilos, contra 5.000.000 en 1941, y en la de Huesca, de menos importancia 
siempre, también es deficiente la cosecha, que no alcanzará a cubrir el consumo de la pro­
vincia. Lérida tiene también una cosecha abundante. 

Ha sido muy intensa la actividad legislativa de este año, orientada a liquidar los es­
tragos del período de guerra y a la nueva ordenación de nuestra economía. 

La Orden de Hacienda de 6 de Diciembre de 1941 autorizó la disponibilidad de los 
saldos pasivos desbloqueados de los Bancos, a favor de sus clientes, mediante la adquisición 
de Deudas del Estado y del Tesoro de la Cartera de dichos Bancos, y por nuestra parte 
dimos toda clase de facilidades a la clientela para la liquidación de sus saldos con 
valores de nuestra Cartera, importando varios millones de pesetas los títulos cedidos con 
dicha finalidad. 

Continuando las operaciones de desbloqueo, la Orden ministerial de 4 de Febrero, 
autorizó a los Bancos a percibir los saldos desbloqueados, en contra de sus clientes deudo­
res, salvo el caso de que dichos créditos estuviesen sujetos a la moratoria general. 

Por una Ley del 13 de Marzo se creó Deuda Amortizable al 4 % libre de impuestos, 
por un total de 2.000 millones de pesetas, que se dejó íntegra a disposición del Banco de 
España para su negociación en la forma que determinase el Ministerio de Hacienda, des­
tinada a cubrir la anualidad del Presupuesto extraordinario; a los fines del Instituto Nacio­
nal de Industria, del Banco de Crédito Industrial, Patrimonio Forestal y otras atenciones 
de carácter extraordinario. 
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En virtud de la Orden ministerial de 27 de Marzo de 1942 se ha utilizado también 
esa Deuda, mediante una primera entrega de 600 millones de pesetas nominales al Banco de 
España, para que éste pudiese atender a la movilización de los saldos pasivos desbloquea­
dos, tanto a favor de Bancos como de clientes del de España o de otros establecimientos. 

Otra Ley de fecha 13 de Marzo, estableció normas para la liquidación del Balance 
del Banco de España en el período desde 1936 a 1941. 

Por Decreto de fecha 22 de Julio, se acordó el levantamiento de la moratoria gene­
ral, a partir del 1.° de Enero de 1943. 

La nueva Reglamentación Nacional del Trabajo en la Banca privada se aprobó en 
virtud de Orden del Ministerio del Trabajo de fecha 28 de Abril , con aplicación desde 
1.° de Enero de 1942, y representa una considerable mejora en las percepciones de los 
empleados de Banca, en sueldos y pluses, que han contribuido a compensar el elevado nivel 
de precios mantenido por la anormalidad de la situación, con sacrificios importantes en el 
rendimiento del negocio bancario. 

Afecta directamente a la Banca y a las sociedades anónimas o limitadas, la Ley de 
19 de Septiembre, ampliada por otra del 10 de Noviembre, que obligan a constituir una 
reserva legal, con independencia de las reservas voluntarias ya creadas. 

Cuando los beneficios líquidos excedan del 4 % del capital social, las referidas socie­
dades deducirán de aquéllos el 10 %, como mínimum, hasta constituir una reserva que 
alcance a la quinta parte del capital desembolsado, y a la tercera parte, tratándose de so­
ciedades bancarias o de seguros. 

En virtud de esta disposición hemos iniciado la constitución del Fondo de Reserva 
legal, figurando en la distribución de beneficios la cantidad de pesetas 475.000, para la 
creación de esa cuenta, que lucirá en el Balance una vez aprobada la distribución de 
beneficios propuesta. 

Dichas Leyes disponen, también, que las sociedades anónimas, cuyo capital exceda de 
5 millones de pesetas, deberán solicitar autorización del Ministerio de Hacienda para am­
pliar su capital, aun cuando se trate de la puesta en circulación de acciones en Cartera. 

E l Estado ha iniciado la política de control de créditos, con la Orden de Hacienda 
del 15 de Octubre de 1942, que entre otras limitaciones, prohibe la concesión de facili­
dades de crédito en forma de descubiertos en cuenta corriente y establece los márgenes a 
que habrán de ajustarse las pignoraciones de valores de renta variable que necesariamente 
habrán de formalizarse en póliza. 

Finalmente, el 12 de Diciembre se publicó la Ley sobre reposición de saldos bancarios 
expoliados, determinando a quién corresponde, según las circunstancias de cada caso, la 
responsabilidad por las extracciones efectuadas bajo el dominio marxista. Con satisfacción 
podemos anticiparos que las cantidades en que pueda resultar afectado el Banco por ese 
concepto son de cuantía moderada y no nos causan preocupación alguna. 

Podemos, pues, considerar la vida económica española en vías de normalización, pero 
la intensidad, cada día mayor, del conflicto mundial y su aproximación a nuestras fronteras, 
nos afecta con inevitables repercusiones en el intercambio con el extranjero, privándonos de 
muchos elementos necesarios para imprimir mayor velocidad a la labor de reorganización 
de nuestra economía. 

Por lo que a nuestro Banco se refiere, en los datos que la Memoria contiene aprecia­
réis que el ejercicio ha sido plenamente satisfactorio, tanto por el aumento de las cuentas 
acreedoras y el paralelo desarrollo de las inversiones, como por los resultados obtenidos. 

E l total de saldos de las cuentas corrientes. Caja de Ahorros e imposiciones a plazo, 
es de pesetas 280.371.000 y representa un aumento de 22,53 % comparado con el de 
fin de 1941. 
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Crecen simultáneamente las colocaciones de capital, especialmente los créditos y des­
cuentos, que se elevan a 186.852.000 pesetas, con un porcentaje de aumento de 53 %. 

Esta política de amplitud en la concesión de facilidades de créditos, que ha sido una 
característica general de la Banca en el año 1942, constituye una clara prueba de la de­
cidida colaboración prestada por los Establecimientos de crédito a la iniciativa privada, en 
cumplimiento de su misión de fomentar la reconstrucción del país y de favorecer el des­
arrollo de todas sus fuentes de producción, tanto industriales como agrícolas. 

Resultado lógico de la colocación más intensa de nuestros recursos es el nivel más ele­
vado del rendimiento bruto de nuestro negocio, no obstante los reducidos tipos de interés 
vigentes en la Banca, como consecuencia de la política de dinero barato practicada por el 
Estado y también de la abundancia de disponibilidades que se producen en los períodos 
de inflación. Los precios de las facilidades bancarias han continuado siendo verdaderamen­
te módicos y contrastan con el margen considerable de beneficios que se logran en otros 
negocios como secuela, también inevitable, de estas épocas de anormalidad económica. Este 
aumento de ingresos se contrarresta, en gran parte, con el forzado crecimiento de los Gas­
tos Generales, a que ya hemos hecho referencia. 

D I S T R I B U C I O N D E B E N E F I C I O S 

L a s utilidades l íquidas del ejercicio se cifran en pesetas 4.736.627'86 y equivalen a 
un aumento de 19 % con respecto a las de 1941, según puede apreciarse en la siguiente 
comparac ión : 

A ñ o 1941 A ñ o 1 9 4 2 Di ferencias 

Ingresos totales Ptas. 12.612.138'51 15.686.663'03 + 3.014.524'52 
Bajas por intereses, gastos, 

e t c é t e r a " 8.656.834'04 10.950.035'17 + 2.293.20113 

Beneficios l íquidos Ptas. 3.955.304'47 4.736.627'86 + 781.323,39 
Remanente del ejercicio a n ­

terior " 121.271'79 + 121.271'79 

Beneficio repartible Ptas. 3.955.304'47 4.857.899'65 + 902.595'18 

Os proponemos la siguiente 

D I S T R I B U C I O N 

Amor t i zac ión de Mobi l ia r io , Gastos de i n s t a l a c i ó n y de amp l i ac ión 
de capital , etc , • pfcas. 590.148^22 

Asignac ión para impuestos 1.190.000'00 
Atenciones estatutarias 196.656'04 
Dividendo: 

3 % repartido en 1.° de Jul io de 1942 .... Ptas. 626.660'00 
4,50 % a repart ir " 1.012.500'00 1.639.160'00 

Caja de Invalidez y Ret i ro de empleados lOO.OOO'OO 
Reserva legal (Ley 19 Septiembre 1942) 475.000'00 
Fondo de reserva ordinario 525.000'00 
Remanente para el p r ó x i m o ejercicio 141.935'39 

S U M A Ptas. 4.857.899'65 
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A M P L I A C I O N D E L C A P I T A L 

En la Junta general extraordinaria de accionistas del 22 de Febrero de 1942. se acor­
dó la ampliación del capital del Banco hasta 60.000.000 de pesetas, mediante la creación 
de 80.000 acciones nominativas de 500 pesetas cada una, y por escritura de fecha 10 de 
Marzo de 1942, otorgada ante el Notario don Enrique Giménez Gran, quedó formalizada 
dicha ampliación. 

E l Consejo celebrado el 10 de Marzo, acordó que la suscripción de Ptas. 20.000.000, 
parte del nuevo capital del Banco, se verificase desde el día 1.0 al 30 de Abril, ofrecién­
dose a los accionistas, a la par, una acción nueva por cada acción antigua que poseyesen, 
contra pago del 20 %, o sea de 100 pesetas por acción. La suscripción se realizó con el 
éxito más lisonjero, suscribiéndose todas las acciones ofrecidas. 

Con anterioridad a esa emisión de capital, fué necesario completar el reintegro del 
40 % que faltaba por desembolsar sobre los 10.000.000 de pesetas de las acciones nú­
meros 20.001 al 40.000, y para efectuarlo se solicitó el pago de los dividendos pasivos 
4.° y 5.° de dichas acciones, en los plazos del 1.° al 10 de Enero y del 20 al 31 del mismo 
mes, respectivamente. 

Como resultado de esas operaciones, el capital desembolsado quedó ampliado de 
16.000.000 de pesetas, hasta 24.000.000. Los 2.000.000 de pesetas del cuarto dividendo 
pasivo desembolsado del 1 al 10 de Enero de 1942, percibirán el dividendo complementa­
rio por todo el ejercicio. Los otros 2.000.000 de pesetas del quinto dividendo pasivo, per­
cibirán el dividendo complementario a contar desde el 1.° de Febrero y los 4.000.000 de 
pesetas desembolsados en las nuevas acciones tienen derecho al dividendo complementario 
desde el 1.° de Mayo de 1942. 

La distribución de dividendos activos en la Banca privada continúa regulada por el 
Decreto de 31 de Diciembre de 1941, que limita esos repartos al 6 % del capital desem­
bolsado más las reservas, referidos al primer día del ejercicio. Por esta razón el dividendo 
complementario no puede exceder del 4,50 % que se os propone. 

E M I S I O N E S 

E l Estado no ha necesitado, apenas, apelar al crédito público durante el año 1942, 
pues solamente se ha efectuado la creación de Deuda Amortizable 4 % libre de impuestos 
por 2.000 millones de pesetas, a que ya hemos hecho referencia. 

En cambio, se han realizado importantes operaciones de conversión y consolidación de 
Deudas del Estado y del Tesoro. Las obligaciones del Tesoro de 1939, que vencían en 
Octubre último, fueron convertidas en otras con interés de 2,75 %, amortizables en cinco 
años, con opción también para consolidarlas en Deuda Amortizable en cincuenta años, al 
3 kz % y al, tipo de emisión de 98 %. Como de costumbre, hemos cooperado a esta 
operación, a la que aportamos 36 y ¡4 millones de obligaciones del Tesoro de nuestra 
Cartera, prorrogando la mitad en Tesoros al 2,75 % y convirtiendo la otra mitad en 
Amortizable 3 %. 

También ha practicado el Estado la conversión y unificación de casi todas las Deudas 
Amortizables existentes, que por su diversidad y número constituían ya una complicación en 
las operaciones del servicio financiero, prestando asimismo nuestro concurso para la reali­
zación de dichas operaciones. 

En cuanto a las Sociedades privadas, se ha caracterizado el año pasado por las am-
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pliaciones de capital de numerosas entidades, motivadas generalmente por mejoras en sus 
instalaciones industriales. 

Ha intervenido activamente el Banco en las gestiones para la reorganización financiera 
de la Sociedad Española de Construcción Naval y para la nacionalización del capital ex­
tranjero que existía en dicha empresa, colaborando con el grupo de Bancos partícipes a esa 
obra de verdadero interés nacional. 

Asimismo hemos cooperado a la conversión de acciones de Saltos del Alberche 
por las de Unión Eléctrica Madrileña. Obtuvimos también una participación en el seguro 
de emisión de 20.000.000 de pesetas de la Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, de 
Barcelona. 

Por lo que se refiere a las numerosas ampliaciones de capital de sociedades, hemos con­
tribuido a todas aquellas en las que poseíamos acciones, entre ellas las siguientes: Sociedad 
Española de Construcciones Babcock & Wilcox; a las dos ampliaciones del Consorcio 
Agrícola Industrial Textil Aragonés (Caitasa) ; Sociedad Española de Fabricaciones Nitro­
genadas (Sefanitro) ; emisión de obligaciones Altos Hornos de Vizcaya, S. A . , convertibles 
en acciones en 1946; Cementos Pòrtland Morata de Jalón; S. A . Minera Setolazar; Banco 
Hipotecario de España; Compañía General de Asfaltos y Pòrtland "Asland"; La Unión 
Resinera Española; "Ebro", Compañía de Azúcares y Alcoholes; Instituto de Biología 
y Sueroterapia (Ibys) ; Crédito Agrícola de Aragón, S. A . ; Maquinista Terrestre y 
Marítima, S. A . ; Sociedad Española del Acumulador Tudor; cesión de acciones de la 
Compañía del Tranvía Eléctrico de Bilbao a Durango y Arratia, etcétera. 

Finalmente, recibimos las participaciones que nos correspondían en las emisiones de 
acciones distribuidas por algunas Sociedades en pago de dividendos activos, entre ellas, la 
Sociedad Española de Construcciones Babcock & Wilcox; la Naviera Aznar, S. A . , y la 
Sociedad Hidroeléctrica Ibérica. 

S U C U R S A L D E B A R C E L O N A 

Aunque se trataba de un acontecimiento correspondiente al ejercicio de 1942, en la 
última Junta General se dió ya cuenta de haberse inaugurado el 20 de Enero del mismo 
año nuestra Sucursal de Barcelona, instalada en la Plaza de Cataluña, núm. 6, cuyas ofi­
cinas adquirimos al hacernos cargo de los negocios de la Sucursal del Royal Bank of Canadá. 

Ahora nos complace comunicaros que las operaciones de la nueva oficina se desarrollan 
a nuestra entera satisfacción, hasta el extremo de que los Gastos Generales, siempre consi­
derables en plazas de esa importancia, no constituyen ya una carga para el Banco. Quedan 
así ampliamente justificadas las esperanzas que abrigábamos con respecto a esa nueva Depen­
dencia, que venía a llenar una necesidad en nuestra Institución. 

I N M U E B L E S 

Después de conseguir la evacuación por todos los inquilinos del antiguo edificio pro­
piedad del Banco en el Coso, 52, se inició hace ya tiempo el derribo, a fin de proceder 
a la construcción del nuevo inmueble para instalación de nuestras Oficinas Centrales. 

C O N S E J O 

Las reiteradas desgracias ocurridas en el seno de nuestro Consejo, de que os dimos 
cuenta en la Junta General anterior y que culminaron en el fallecimiento de nuestro quendo 
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amigo D. Pascual Pérez Izquierdo, horas después de haber sido nombrado Consejero, de­
jaron finalmente una vacante a proveer. 

Después de terminado el ejercicio a que se refiere esta Memoria, hemos tenido la des­
gracia de perder a una de las personalidades más adictas a nuestra Institución, D. Buena­
ventura Ferrán Zapatero, de la razón social "Ferrán, S. A . " , de Teruel, que falleció en 
dicha plaza el día 2 de Enero de 1943. 

Desde la creación de la Sucursal de Teruel, en el año 1917, se hallaba el señor Fe­
rrán especialmente vinculado con nuestro Banco, como Consejero local de dicha Oficina, a 
la que había venido prestando un apoyo tan valioso como desinteresado. 

E l Consejo desea hacer constar su profundo sentimiento por esa dolorosa pérdida, que 
hace desaparecer una figura tan destacada y querida en nuestra Región y fuera de ella en 
todos los círculos de sus relaciones de negocios. 

En la reunión del Consejo del 10 de Marzo fué nombrado Consejero, con carácter 
interino, D. Joaquín Bau Nolla, personalidad eminente, que prestó relevantes servicios a la 
Causa Nacional, desempeñando altos cargos cerca del Gobierno de Burgos y cuyas activi­
dades industriales son bien conocidas. Por sus brillantes dotes, bien probadas en todas las 
esferas de su actividad, el Banco estima en el más alto grado su colaboración, de la que 
esperamos felices resultados. E l Consejo somete dicho nombramiento a la ratificación de la 
Junta General. 

Reelegido totalmente el Consejo en la Junta General del 22 de Febrero último, se 
ha estimado preferible para su renovación por terceras partes continuar el turno antiguo, co­
rrespondiendo cesar este año a los señores D . Tomás Higuera Pueyo, Marqués de Arlanza; 
D. José Sancho Arroyo, D. José Luis Bas y D. Joaquín Bau, cuya reelección os propo­
nemos. 

P E R S O N A L 

Ha continuado colaborando con celo y adhesión en el mejor desempeño de sus respec­
tivas funciones, contribuyendo eficazmente a los resultados obtenidos, por lo que merece 
nuestros plácemes y agradecimiento. 

A C U E R D O S 

Sometemos a la resolución de la Junta General ordinaria de accionistas los siguientes 
acuerdos: 
1. ° Aprobación de la gestión administrativa de la Sociedad. 
2. ° Aprobación de la Memoria y del Balance al 31 de Diciembre de 1942. 
3. ° Aprobación de la distribución de beneficios propuesta, del dividendo de 3 % pagado 

en Julio pasado y del 4 1/2 % a repartir, con deducción de impuestos. 
4. ° Confirmación del nombramiento de Consejero a favor de D. Joaquín Bau Nolla y re­

elección de los Consejeros salientes. 
Zaragoza, 31 de Diciembre de 1942. 

El Presidente d e l Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n : José Sancho Arropo.— E l 
Vicepresidente: Manuel de Escoriaza Fabro. — V o c a l e s : José María Fraile Ruiz. 
Roberto Soleras Plá.—Francisco Martín y Martín.—Eugenio López Madraza. Beni­
to Lervin Auser. — Pedro Zaragüeia Aristizábal — Tomás Higuera Pueyo, Marqués de 
Arlanza.—José Luis Bas Rivas.—Joaquín Bau Nolla. 

Consejero Secretario: Fernando Lozano Blesa. ( 





BALANCE general del Banco de Aragón en 31 de Diciembre de 1942 

A C T I V O 
C A J A Y B A N C O S 

Caja y Banco de España 41.430.93r49 
Monedas y billetes extranjeros (valor efectivo) 134.270'60 
BANCOS Y BANQUEROS: 

En pesetas 9.134.788'69 
En moneda extranjera 1.061.676'47 

C A R T E R A 
Efectos de comercio hasta 90 días 35.312.327'87 
Efectos de comercio a mayor plazo 14.017'50 
T I T U L O S : 

Fondos públicos 88.263.100,30 
Otros valores 47.070.13012 

CUPONES: Descontados y al cobro 4.063.807'08 

C R E D I T O S 
Deudores con garant ía prendaria 41.697.083'34 
Deudores varios a la vista 2.932.536'21 
Deudores a plazo 103.124.593'18 
Deudores en moneda extranjera (valor efectivo) 3.772.115'96 

INMUEBLES 
MOBILIARIO Y GASTOS DE INSTALACION Y DE AMPLIACION D E CAPITAL 
ACCIONISTAS 
ACCIONES E N CARTERA 
DIVIDENDO ACTIVO A CUENTA 
DEUDORES POR ACEPTACIONES 
REGULARIZACION D E L DESBLOQUEO 
SALDOS DESBLOQUEADOS 
VARIAS CUENTAS 

DEPOSITOS 
TOTAL 

P A S I V O 
CAPITAL 
FONDO DE RESERVA 

A C R E E D O R E S 
BANCOS Y BANQUEROS: 

En pesetas 53.134.338,67 
En moneda extranjera 3.768.141'01 

Acreedores a la vista 140.520.068'45 
Acreedores hasta el plazo de un mes 123.937.521'20 
Acreedores a mayores plazos 15.093.546'87 
Acreedores en moneda extranjera (valor efectivo) 820.651'47 
Acreedores por cupones a l cobro 3.331.345,20 
EFECTOS Y DEMAS OBLIGACIONES A P A G A R 
ACEPTACIONES 
VARIAS CUENTAS 
SALDOS DESBLOQUEADOS • 
SALDOS DESBLOQUEADOS (procedentes de Royal Bank of Canadá) 
PERDIDAS Y GANANCIAS: 

Ejercicio actual 4.736.627,86 
Remanente del ejercicio 1941 121.271'79 

DEPOSITANTES 
TOTAL 

V.0 B.0 
El Presidente del Consejo de Administración, 

J O S E S A N C H O A R R O Y O 

PESETAS 

51.761.667 

174.723.382 

151.526.328 

9.568.020 
1.656.451 

16.000.000 
20.000.000 

626.660 
3.988.902 

27.331 
73.347 

18.212.557 
448.164.649 
462.104.458 
910.269.108 

60.000.000 
9.500.000 

340.605.612 

3.670.680 
3.988.902 

24.750.029 
623.896 
167.628 

4.857.899 
448.164.649 
462.104.458 
910.269.108 

El Director General, 

J O S E L U I S B A S 
El Interventor General, 

F . P O L O 

CTS. 
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E x t r a c t o de l a c u e n t a d e P E R D I D A S Y G A N A N C I A S 

U T I L I D A D E S 

Beneficio e intereses de valores Ptas. 5.916.432'66 
Intereses de cuentas corrientes y préstamos 6.012.893'30 
Comisiones y cambios 1.393.324 38 
Negociaciones y descuentos 2.030.216 31 
Rentas de los inmuebles y varios 333.796'38 

Ptas. 15.686.663'03 

B A J A S 

Intereses abonados a cuentas corrientes y a 
plazo Ptas. 974.978'17 

Intereses abonados a Caja de Ahorros " 2.271.38771 
a Bancos y Banqueros y 

otros conceptos " 465.535'82 
Gastos Generales y sueldos " 7.238.133'47 Ptas. 10.950.035'17 

Beneficios líquidos • Ptas. 4.736.627'86 
Remanente del ejercicio anterior 121.271 79 

Beneficios disponibles Ptas. 4.857.899'65 

V.o B.o 
El Presidente del ConSej0 de Administración, El Director General, El Interventor General, 

J O S E S A N C H O A R R O Y O J O S E L U I S B A S P O L O 
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494 
2.343 

36 
38 

4.057 

276 

512 
449 
342 
202 
219 
138 
503 
135 

71 
179 
442 
489 
21 

158 
182 
951 
522 
458 
100 
346 
181 
300 
665 
258 
105 
134 
124 
65 

605 
358 
194 
259 
112 

2.321 
698 
289 
100 
395 

100 

170 
28 
54 

360 
10 

98 
255 
133 
241 
50 

Fe'Setas 

Pesetas 

Pesetas 

Pesos 
Pesetas 
iiibras 

]¡l̂ e:sí̂ l.as 

1.443.000 
1.306.400 

61.500 
11.880.000 
16.098.500 
5.026.000 

24.181.400 
18.235.000 
12.064.000 
2.000.000 

247.000 
1.171.500 

18.000 
16.500 

2.028.500 

R. M . 
Pesetas 

Pesetas 

Pesetas 

138.000 
1.158.500 

92.800 
73.500 
10.000 

256.000 
213.275 
171.000 
101.000 
109.500 
69.000 

251.500 
67.500 

C L A S E D E V A L O R E S 

35.500 
89.500 

221.000 
244.500 

10.500 
79.000 
91.000 

451.725 
247.950 
217.550 
50.000 

173.000 
90.500 

150.000 
332.500 
129.000 
52.500 
67.000 
62.000 
32.500 

302.500 
179.000 
97.000 

129.500 
56.000 

1.160.500 
349.000 
144.500 
50.000 

197.500 
60.000 
50.000 

85.000 
14.000 
27.000 

180.000 
5.000 

49.000 
127.500 
66.500 

120.500 
25.000 

CAMBIO 

FONDOS PÚBLICOS ESPAÑOLES 

Deuda Perpetua al 4 % Interior ... 
al 4 % Exterior .., 

Amortizable 4 % emisión 1908 
1928 
1942 
1942 
1942 

(canjeada por la de 1929) 
(libre de impuestos) 3 % 

3 1/2 % 
4 % 
4 % 

Obligaciones del Tesoro 2,75 % emisión 1942 
" 3 % " 1940 

de la Junta de la Ciudad Universitaria, al 5 % 

C É D U L A S 

Cédulas del Banco Hipotecario de España 4 % 
4 1/2 % serie A . 
41 /2% " B . 

Crédito Local Interprovincial 4 % 
" con lotes 4 % 

(conv.a) 
(unif a) 

VALORES DE ESTADOS, PROVINCIALES Y MUNICIPALES 
Obligaciones Emprésti to de Marruecos 5 % 
Empréstito Externo 1927, Gobierno de la Nación Argentina 6 % 
Cédulas Hipotecarias Argentinas 5 % 
Obligaciones Ayuntamiento de Barcelona, emisión 1941, 4 % 
War Loan 3 1/2 % 

OBLIGACIONES DE FERROCARRILES 

Norte de España, Abadesas, 4 1/2 % 
Especiales de Almansa 4 % 
Asturias, Galicia y León 3 %, 1.a hipoteca 

3 %, 2.a 
3 %, 3.a 

Villalba a Segòvia 4 % 
Prioridad Barcelona 3 % 
Especiales Pamplona 3 % 

Huesca a Francia 4 % 
Especiales 6 % 
1. a serie, 3 % 
2. a " 3 % 

.3.a " 3 % . . : . . . . . . . . . . . . . . . . 
4. a " 3 % 
5. a " 3 % . . 

Madrid a Zaragoza y a Alicante, 1.a hipoteca 3 %. 
3 %. 
3 %. 

5 %. 
4 1/2 %. 
4 %. 
4 %. 
4 1/2 %. 
5 %. 
6 %. 
5 1/2 %, 
6 %. 
5 % 

» 2.a " 
3.a 
serie A, 

" B, 
" C, 

" .. i? (aD,è 
" " E, 

" F, 
" G, 
" H , 
" I, 

Andaluces, 1.a serie, nacionalizadas, 3 % (interés 
2.a " " 3% ( " 
Bobadilla a Algeciras, 4 1/2 % 
emisión 1918, 5 % 

1920, 6% .......>. . . . 
Central de Aragón 4 % 

5% 
Secundarios 4 % 
Peñarroya y Puertollano 5 % 
Sociedad Minero Guipuzcoana 5 % (garantizadas por el Estado) 
Emprésti to de los Ferrocarriles del Estado alemán, 4 %, 1940 
Gran Metropolitano de Barcelona 6%, 1922 

fijo) 
" ) 

OBLIGACIONES, AGUAS, ELECTRICIDAD Y TRANVIAS 
Catalana de Gas y Electricidad, serie F, 4 1/2 % .. 
Unión Eléctrica Madrileña, emisión 1930, 5 % . . . . . 

" 1934, 5 % . . . . . 
Tranvía del Este de Madrid, serie D, 5 % 

Eléctrico Bilbao a Durango y Arratia 5 % 

CONSTRUCCIONES Y NAVALES 

Compañía Trasat lánt ica 4 % 
51/2% (garantizadas por el Estado) 
6 % ( " " ) emis. 1926 

» " 5- % ( " " ) Especiales 
Sociedad Inmobiliaria Ibérica, 5 % 

88'90 
98'00 
85'00 
79'85 
98'00 
99'50 
95'45 

lOO'OO 
lOO'OO 
100'20 

92'00 
99,00 

107'00 
96'75 
98'60 

85'00 
lOO'OO 

l^O 
97,85 

lOO'OO 

OS'SO 
57'50 
48'25 
48'25 
48'25 
56'00 
54'50 
48'75 

% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 

% 
% 

Pts 
% 
% 

% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 

Suma y sigue 

58'00 
90'00 
53'00 
44^5 
48'50 
48'50 
48'50 

239'75 
171'50 
194'50 
68'50 
57'50 
52'50 
51*25 
59'50 
69'75 
86'50 
76'50 
84'75 
66'00 
8'75 
7'00 
8,75 
O'OO 

11'00 
49'95 
59'90 
35'00 

lll'OO 
80'00 
50'00 
90'00 

% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 

Pts. 
Pts. 
Pts. 

% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 

90'00 
98'05 
97,65 
90'00 

260'00 

10'50 
92'00 
97,00 
88'20 

lOO'OO % 

% 
% 
% 
% 

Pts 

I M P O R T E 
Pesetas Cts. 

1.282.827 
1.280.272 

52.275 
9.486.180 

15.776.530 
5.000.870 

23.081.146 
18.235.000 
12.064.000 
2.004.000 

227.240 
1.159.785 

19.260 
15.963 

2.000.101 

117.300 
1.158.500 

167.040 
71.919 

381.000 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
30 
00 
00 
00 

T O T A L E S 
Pesetas Cts. 

88.263.100 

00 
00 
00 
75 
00 

00 
00 
00 
75 
00 

162.560 
122.633 
82.507 
48.732 
52.833 
38.640 

137.067 
32.,906 

20.590 
80.550 

117.130 
109.413 

5.092 
38.315 
44.135 

228.002 
89.523 
89.081 
34.250 
99.475 
47.512 
76.875 

197.837 
89.977 
45.412 
51.255 
52.545 
21.450 
26.468 
12.530 
8.487 

11.655 
6.160 

579.669 
209.051 
50.575 
55.500 

158.000 
127.200 
45.000 

00 
12 
50 
50 
75 
00 
50 
25 

3.422.349 

1.895.759 

7;,) 

76.500 
13.727 
26.365 

162.000 
2.600 

5.145 
117.300 
64.505 

106.281 
25.000 

00 
00 
00 

] : 

00 

3.506.600 

281,,192 

12 

50 

318.231 00 

97.687.233 42 



HÚM. DE I I I U I O S Y V A L O R NOMINAL 

500 
228 
322 
500 
154 
200 
85 

266 
268 
100 
128 

320 
823 
600 

3.077 
1.973 

200 
110 
154 
484 
400 
200 
100 

3.062 
766 
630 
392 
535 

Pesetas 

Pesos 
Pesetas 

250.000 
114.000 
161.000 
250.000 
77.000 

100.000 
42.500 

133.000 
134.000 
50.000 
25.600 

1.058.650 

Pesetas 

Francos s. 
R. M. 

160.000 
411.500 
300.000 

1.538.500 
986.500 
200.000 
55.000 
19.250 

242.000 
20.000 

100.000 
50.000 
20.000 

Pesetas 1.531.000 
383.000 

196.000 
267.500 

C L A S E D E V A L O R E S 

200 
1.900 
1.750 

40 
200 
200 
586 
10 

3.694 
1.296 

648 
303 
152 
389 

Pesetas 

379 
2.582 

265 
75 

200 
157 
83 
79 
42 

604 
358 

71 
763 

80 
509 
101 
537 

4.243 
830 
200 

2 
624 
389 
11 
30 

4.422 
17 

100.000 
902.500 
831.250 
20.000 

100.000 
100.000 
293.000 

5.000 
184.700 
64.800 
32.400 
15.150 
7.600 

194.500 

Pesetas 189.500 
1.291.000 

132.500 
7.500 

20.000 
78.500 
41.500 
39.500 
21.000 

302.000 
179.000 

I. 775 
381.500 

2.000 
254.500 

2.525 
268.500 

2.121.500 
415.000 
100.000 

1.000 
312.000 
194.500 
II. 000 
15.000 

2.211.000 

Suma anterior 

AZUCARERAS, MINERAS, INDUSTRIALES Y BONOS 

Pagarés Tesorería Azucarera de Madrid 
Confederación Sindical Hidrográfica del Ebro 5 % 

Minero Metalúrgica de Peñarroya 
Duro Felguera, emisión 1928, 5 % 

Cementos Cosmos 5 1/2 % 
Patronato Colegio Mayor de Jaca 5 % 
Patronato Nacional de Turismo 
Hullera Española, 5 % 
Altos Hornos de Vizcaya, 3'75 % 
Bonos Compañía Hispano Americana de Electricidad .. 
Residuos de acciones y varios Valores 

ACCIONES, BANCOS 

Banco de España 
Hipotecario de España 
de Crédito Industrial (75 % desembolsado) 
Exterior de España (75 % desembolsado) 
de Crédito Local de España (40 % desembolsado) 
Urquijo (Madrid) 
de Vizcaya, serie A 

Zaragozano 
Crédito Agrícola de Aragón, serie A 

" B (30 % desembolsado) 
Société de Banque Suisse 
Deutsche Bank und Disconto Gesellschaf 

A Z U C A R E R A S 

"Ebro-Compañía de Azúcares y Alcoholes" (ECAYA) 
"Ebro-Compañía de Azúcares y Alcoholes" (50 % desembolsado) 
Cédulas Beneficiarías "Ebro-Compañía de Azúcares y Alcoholes" 
Azucarera Leopoldo 
Compañía de Industrias Agrícolas 

FERROCARRILES, MINAS Y TRANSPORTES 

Ferrocarriles Andaluces 
Ferrocarril Madrid a Zaragoza y a Alicante 

Norte de España 
L a Robla 
Santander a Bilbao 

Ferrocarriles Vascongados (50% desembolsado) 
Compañía del Metropolitano de Madrid 
Tranvía Eléctrico de Bilbao a Durango y Arratia 
Compañía Española de Minas del Ri f 

Minera Setolazar (nominativas) 
'• ( " ) 50 % desembolsado 

(portador)-
( '• ) 50 % desembolsado . . . . 

Sociedad Hullera Española • 

AGUAS Y ELECTRICIDAD 

Compañía General de Aguas de Barcelona 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza 
Compañía Hispano Americana de Electricidad (CHADE) 

( " ) serie D 
( " ) " E 

Electra de Madrid, serie A 

" " A (85 % desembolsado) 
" B (85 % " ) 

Sevillana de Electricidad 
Electra de Viesgo 

(nominativas) » 
Compañía Anónima Mengemor 

(especiales) 
Hidroeléctrica Española 

(especiales) 
Ibérica ; • 

Saltos del Alberche (ordinarias) 
" " (fundador) 

Sociedad Hispano Portuguesa "Saltos del Duero" (ordinarias) 
" (especiales) .. 

Luz y Fuerza de Levante (preferentes) 
" (ordinarias) 

Teledinámica Turolense (preferentes) 
(ordinarias) ' 

Unión Eléctrica Madrileña • 
Cédulas beneficiarías Sociedad General de Aguas de Barcelona 

Suma y sigue 

CAMBIO 

98'50 
90'00 
98,30 

lll'OO 
81'50 
82'00 

XOO'OO 
95,00 
95'00 

lOO'OO 
506,50 

600'00 
250*00 
lOO'OO 
244*25 
206'00 
lOO'OO 
168'00 
180'00 
nroo 
lOO'OO 
150'00 
300'00 
75'00 

% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 

Pts, 

168,25 
soe^ 
47'85 

199'00 
149'60 

% 
% 
% 

Pts. 
Pts. 

% 
% 

Pts. 
% 
% 

Pts, 
Frs, 

% 

I M P O R T E 
Pesetas Oís. 

7'00 
159'00 
182'50 
818'90 
501'10 
302'00 
130'25 
200'00 
134'60 
53'15 
28'50 

146'35 
28'60 

132'85 

164'40 
13715 
413'00 
410'00 
400'00 
160'00 
lOO'OO 
427'00 
427'00 
lOO'OO 
116'20 
25'00 

128'00 
25'00 

158'70 
25'00 

138'10 
62'15 
20'00 
66'50 

lOO'OO 
60'00 
21'00 

104'40 
104'85 
101'90 

5'00 

% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 

Pts. 
Pts. 

% 
% 

Pts. 
% 

Pts. 
% 

Pts. 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 

Pts 

246.250 
102.600 
158.263 
277.500 
62.755 
82.000 
42.500 

126.350 
127.300 
. 50.000 

64.832 
14.333 

960.000 
1.028.750 

225.000 
751.557 
406.438 
200.000 
92.400 
27.720 

268.620 
20.000 
30.000 
75.900 
63.600 

2.575.907 
234.740 
30.145 

390.040 
400.180 

7.000 
302.100 
319.375 

32.756 
100.220 
60.400 

381.632 
2.000 

497.212 
68.882 
18.468 
44.344 
4.347 

258.393 

311.538 
1.770.606 

547.225 
30.750 
80.000 

125.600 
66.400 
33.733 
17.934 

483.200 
207.998 

1.775 
490.227 

2.000 
403.891 

2.525 
370.798 

1.318.512 
83.000 
66.500 

1.000 
187.200 
40.845 
11.484 
15.727 

2.253.009 
85 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 

T O T A L E S 
Pesetas Cts. 

97.687.233 42 

00 
00 
00 
25 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

1.354.683 50 

4.149.985 25 

3.631.013 70 

00 
50 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 
00 
50 
00 
50 
25 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 
00 
00 

2.097.130 80 

8.923.564 75 

117.843.611 42 



NÚM. OE l l r U L O S Y V A L O R NOMINAL 

457 
2.155 
1.066 

300 
500 
100 
267 
519 

81 
260 
273 
660 

2.009 
1.614 

120 
192 
200 

80 
60 
50 

348 
383 

1.526 
3.900 

400 
530 

1.307 
258 
350 

7.700 
946 
250 

1.770 
100 
20 

100 
1.147 

22 
39 
26 

2.000 
550 
140 
200 
400 
100 
24 

Pesetas 

C L A S E D E V A L O R E S 

Suma anterior 

228.500 
1.077.500 

533.000 
150.000 
250.000 

50.000 
53.400 

259.500 
40.500 

130.000 
136.500 
330.000 

1.004.500 
807.000 
60.000 
96.000 

100.000 
40.000 
30.000 
5.000 

174.000 
191.500 
152.600 
390.000 
200.000 
265.000 
653.500 
129.000 
175.000 

3.850.000 
473.000 
125.000 
885.000 
50.000 
10.000 
50.000 

573.500 
11.000 
39.000 
13.000 

1.000.000 
275.000 
70.000 

100.000 
100.000 
50.000 

MONOPOLIOS Y ACCIONES INDUSTRIALES 

Compañía Arrendataria de Tabacos 
del Monopolio de Petróleos 

Telefónica Nacional de España (preferentes) 
(ordinarias) 

La Equitativa, Fundación ROSILLO (33'33 % desembolsado) 
Reaseguros (50% desembolsado) 

La Unión y E l Fénix Español 
Altos Hornos de Vizcaya 

(50 % desembolsado) 
Sociedad Babcock and Wilcox 
Basconia 
Sociedad Metalúrgica Duro Felguera 
Compañía Auxiliar de Ferrocarriles 
Construcciones Aeronáuticas 
Maquinista y Fundiciones del Ebro 
Electro Metalúrgica del Ebro 
Sociedad Española de Construcción Naval (blancas) 
La Maquinista Terrestre y Marítima 
Naviera Aznar — 

(especiales) 
Bilbaína — — 

Sociedad Anónima Cros 
Unión Española de Explosivos 

" " " (nuevos) 
'TBYS", Instituto de Biología y Sueroterapia 
Compañía General de Tabacos de Filipinas : 

Española de Petróleos • 
General de Asfaltos y Porland Asland 

Auxiliar de la Construcción, S. A., "SANSON" 
Inmobiliaria Urbana (80 % desembolsado) 
Cementos Pòrt land Morata de Jalón 

Zaragoza 
Compañía General de Almacenes de Aragón (30 % desembolsado) 

, " " de Depósitos (20 % desembolsado) 
Aragonesa de Radiodifusión 

Consorcio Agrícola Industrial Textil Aragonés (fundador), serie B 
(ordinarias) 

Sociedad Española del Acumulador Tudor 
Agencia Española de Información Universal " E F E " 
Sociedad Española de Fabricaciones Nitrogenadas, SEFANITRO (50 % d.0) 
Fabricación Española de Fibras Textiles Artiñciales, S. A., FEFASA 
Nitratos de Castilla (60 % desembolsado) 
E l Aguila, Fábrica de Cervezas 
La Compañía Agrícola de Tenerife • • • 
Unión Resinera Española 
Industrial Resinera, S. A. (preferentes) 
Cédulas Fundador Compañía General de Asfaltos y Pòrt land Asland 

CAMBIO 

236'50 
lOO'OO 
130'00 
120'00 
666'00 
S ^ O 
386'40 
128'90 
295'90 
109'85 
332'65 
95'20 
99'65 

101'80 
150'20 
250^0 
3r50 

111'25 
2.286'00 

lOO'OO 
575'25 
187'35 
640'00 
127'80 
140'30 
365'00 
109'60 
134'70 
lOO'OO 
lOO'OO 
111'50 
104'00 
lOO'OO 
lOO'OO 
lOO'OO 
lOO'OO 
104'35 
105'25 
lOO'OO 

25roo 
100'15l 
300'00 
341,70 
lOO'OO 
363'75 
lOO'OO 
476'50 

TOTAL PESETAS 

% 
% 
% 
% 

Pts. 
Pts. 

% 
% 

Pts. 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 

Pts. 
% 

Pts. 
% 

Pts. 
Pts. 

% 
% 
% 
% 
% 

' % 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 
% 

Pts. 
% 

Pts. 
% 
% 

Pts, 
% 

Pts 

I M P O R T E 
Pesetas Cts. 

540.402 
1.077.500 

692.900 
180.000 
333.000 
31.250 

206.337 
334.495 
23.967 

142.805 
454.067 
314.160 

1.000.984 
821.526 
90.120 

240.000 
31.500 
44.500 

137.160 
5.000 

200.187 
358.775 
976.640 
498.420 
280.600 
967.250 
716.236 
173.763 
175.000 

3.080.000 
527.395 
130.000 
265-500 
10.000 
10.000 
50.000 

598.447 
11.577 
39.000 
6.526 

1.001.500 
165.000 
239.190 
100.000 
145.500 
50.000 
11.436 

T O T A L E S 
Pesetas Cts. 

117.843.611 

50 
00 
00 
00 
00 
00 
60 
50 
90 
00 
25 
00 
25 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
25 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
25 
50 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

42 

17.489.619 00 

135.333.230 42 

Calculados: Francos suizos a 253 %, R. M . a 4'24 Ptas. y Libras a 38'10 Ptas. 







M e m o r i a d e l 

Banco de Araron 
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